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Uno. Articulo 42.1.d)
"d) La circulación o utilización en territorio español de los medios 

de transporte a que se refieren las letras anteriores, cuando no se haya 
solicitado su matriculación definitiva en España conforme a lo previsto en 
la disposición adicional tercera de esta Ley Foral, dentro del plazo de los 
treinta días siguientes al inicio de su utilización, siempre que su matricu-
lación haya de efectuarse en Navarra. Este plazo se extenderá a sesenta 
días cuando se trate de medios de transporte que se utilicen en territorio 
español como consecuencia del traslado de la residencia habitual de su 
titular al territorio español siempre que resulte de aplicación la exención 
contemplada en el apartado 1.l) del artículo 43 de esta Ley Foral."

Dos. Ordinal 4.º de la letra l) del artículo 43.1.
"4.º La matriculación deberá solicitarse en el plazo previsto en el 

artículo 42.1.d) de esta Ley Foral."
Tres. Epígrafes 6.º, 7.º, 8.º y 9.º del artículo 47.1.
"Epígrafe 6.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 

9.º cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean superiores a 100 g/km.
Epígrafe 7.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 

9.º cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 100 g/km y sean 
inferiores o iguales a 120 g/km.

Epígrafe 8.º Motocicletas no comprendidas en la letra c) del epígrafe 
9.º cuyas emisiones oficiales de CO2 sean superiores a 120 g/km y sean 
inferiores a 140 g/km.

Epígrafe 9.º
a) Motocicletas no comprendidas en la letra c) de este epígrafe cuyas 

emisiones oficiales de CO2 sean iguales o superiores a 140 g/km.
b) Motocicletas no comprendidas en la letra c) de este epígrafe cuyas 

emisiones oficiales de CO2 no se acrediten.
c) Motocicletas que tengan una potencia CEE igual o superior a 74kw 

(100 cv) y una relación potencia neta máxima, masa del vehículo en orden 
de marcha, expresada en kw/kg igual o superior a 0,66, cualesquiera que 
sean sus emisiones oficiales de CO2."

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final única.–Entrada en vigor.
Este Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, y 
su apartado Tres tendrá efectos a partir del día 28 de octubre de 2009.

Pamplona, 23 de noviembre de 2009.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.

F0927095

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 3/2009, de 23 de noviembre, de Ar-
monización Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra dispone que ésta, en el ejercicio de su potestad tributaria 
en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe aplicar idénticos 
principios básicos, normas sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado. Por tanto, es necesario que la 
Comunidad Foral acomode los preceptos correspondientes de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, a la 
modificación que haya experimentado la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en el régimen común.

La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, ha modificado 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
en varios aspectos.

En primer lugar, en lo que respecta a la reducción de la base imponible 
cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas sean 
total o parcialmente incobrables, se introducen dos especificaciones: en 
el caso de operaciones a plazo o con precio aplazado, el transcurso del 
periodo de un año se computará desde el vencimiento del plazo o plazos 
que resulten impagados; y, además, resultará suficiente instar el cobro de 
uno de esos plazos mediante reclamación judicial al deudor.

En segundo lugar, se añade a las situaciones en las que se produce 
la llamada "inversión del sujeto pasivo", es decir, a los casos en que serán 
sujetos pasivos los empresarios o profesionales para quienes se realicen 
las operaciones, los supuestos de prestaciones de servicios que tengan 
por objeto derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

En tercer lugar, se incluye en el tipo reducido del 7 por ciento a los 
arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas; y en el tipo reducido del 4 por ciento 
a esos mismos arrendamientos destinados exclusivamente a viviendas 
calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen 
especial o de promoción pública.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y 
de su Presidente, dispone en su artículo 54.1 que, cuando una reforma del 
régimen tributario común obligue, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral se apliquen idénticas 
normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, 
podrá dictar las normas con rango de Ley Foral que sean precisas para 
la modificación de Leyes Forales tributarias. La delegación legislativa 
se entiende conferida siempre que se publiquen las correspondientes 
modificaciones tributarias del Estado.

Todo lo cual hace preciso que, haciendo uso de la delegación legislativa 
antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral Legislativo de armonización 
tributaria, las normas que, de conformidad con el citado artículo 54.1 
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, sean necesarias para la 
modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 
y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en Sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2009,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Im-

puesto sobre el Valor Añadido, que se relaciona a continuación, quedan 
redactados del siguiente modo:

Uno. Número 2.º bis del artículo 24.1.
"2.º bis. Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación 

de materiales, cuyas destinatarias sean las Administraciones públicas, en 
el momento de su recepción, conforme a lo dispuesto en el artículo 136 
de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, o, en su 
caso, conforme a lo dispuesto en el 147 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio."

Dos. Apartado 4 del Artículo 28.
"4. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente 

cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las 
operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables.

A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente inco-
brable cuando reúna las siguientes condiciones:

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto 
repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito 
derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio 
aplazado, deberá haber transcurrido un año desde el vencimiento del 
plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional 
de la base imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones a 
plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, 
respectivamente, siempre que el período transcurrido entre el devengo 
del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea 
superior a un año.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros 
registros exigidos para este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de 
empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, 
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación 
judicial al deudor.

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la 
condición 1.ª anterior, resultará suficiente instar el cobro de uno de ellos 
mediante reclamación judicial al deudor para proceder a la modificación 
de la base imponible en la proporción que corresponda por el plazo o 
plazos impagados.

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses si-
guientes a la finalización del periodo de un año a que se refiere la condición 
1.ª del párrafo anterior y comunicarse a la Administración Tributaria en el 
plazo que se fije reglamentariamente.

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se 
volverá a modificar al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total 
o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe en la 
condición de empresario o profesional. En este caso, se entenderá que el 
Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas 
y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo 
desista de la reclamación judicial al deudor, deberá modificar nuevamente 
la base imponible al alza mediante la emisión, en el plazo de un mes a 
contar desde el desistimiento, de una factura rectificativa en la que se 
repercuta la cuota procedente."

Tres. Adición de una letra d) al artículo 31.1.2.º
"d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por 

objeto derechos de emisión, reducciones certificadas de emisiones y 
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unidades de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a que 
se refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, 
y el Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el 
marco de participación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo 
de Kioto."

Cuatro. Adición de un ordinal 17.º al artículo 37.Uno.2.
"17.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes 

de los mismos destinados exclusivamente a viviendas, incluidas las plazas 
de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados 
que se arrienden conjuntamente."

Cinco. Artículo 37.Dos.2.
"2. Las prestaciones de servicios siguientes:
1.º Los servicios de reparación de los vehículos y de las sillas de 

ruedas comprendidos en el párrafo primero del número 1.4.º de este 
apartado Dos y los servicios de adaptación de los autotaxis y autoturismos 
para personas con minusvalías y de los vehículos a motor a los que se 
refiere el párrafo segundo del mismo precepto, independientemente de 
quien sea el conductor de los mismos.

2.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de 
los mismos destinados exclusivamente a viviendas calificadas administra-
tivamente como de protección oficial de régimen especial o de promoción 
pública, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, 
y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente."

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final única.–Entrada en vigor.
El presente Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra 
y tendrá efectos específicos sobre los apartados siguientes:

a) Los apartados Dos y Tres serán de aplicación a partir del día 28 
de octubre de 2009.

b) Los apartados Cuatro y Cinco resultarán de aplicación a las rentas 
correspondientes a contratos de arrendamiento con opción de compra 
de viviendas que resulten exigibles desde el día 28 de octubre de 2009 
siempre que no se haya ejercitado dicha opción de compra.

Pamplona, 23 de noviembre de 2009–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.

F0927094

1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 336/2009, de 12 de noviembre, de la Consejera de 
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, por la que se re-
gula el acceso a los servicios de ingresos temporales destinados 
a la atención de personas mayores dependientes, personas con 
discapacidad y personas con enfermedad mental en la Comunidad 
Foral de Navarra.

La Comunidad Foral de Navarra, en ejercicio de su competencia 
exclusiva en materia de servicios sociales, atribuida por el artículo 44 de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, ha dictado la Ley Foral 15/2006, de 14 de 
diciembre, de Servicios Sociales, con el objeto fundamental de conseguir 
el bienestar social de la población en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra, garantizando el derecho universal de acceso a los servicios 
sociales, para lo que ha configurado un sistema de servicios sociales.

En desarrollo de dicha Ley Foral, mediante Decreto Foral 69/2008, de 
17 de junio, se aprobó la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General, 
mediante la que se determina el conjunto de prestaciones del sistema 
público de servicios sociales cuyo ámbito de aplicación se extiende a todo 
el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

El Servicio de ingresos temporales se define en la misma en su Anexo I, 
letras B, C, D y E y en su Anexo II letras A y B como un servicio concebido 
para dar respuesta a diferentes situaciones transitorias, tanto de la persona 
cuidadora principal (enfermedad, ingreso hospitalario u otras necesidades 
u obligaciones personales), como de la persona usuaria (recuperación de 
una intervención quirúrgica, enfermedad grave, ingresos temporales de 
convalecencia), teniendo en cuenta que la estancia en los mismos es de 
uno a treinta días por descanso de la persona cuidadora y de hasta tres 
meses por recuperación de la persona beneficiaria y/o ingreso sanitario 
de la persona cuidadora.

En este sentido, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de De-
pendencia, establece la necesidad de prestar una atención a las personas 
en situación de dependencia de forma integral, integrada y personalizada 
y de promover las condiciones precisas para que puedan llevar una vida 

con el mayor grado de autonomía posible, intentando que permanezcan 
en el entorno en el que desarrollan su vida siempre que sea posible.

Por otra parte, se ha aprobado el Decreto Foral 6/2009, de 19 de enero, 
por el que se regulan los procedimientos de valoración y reconocimiento 
de la situación de dependencia y de elaboración del Programa Individual 
de Atención de las personas en situación de dependencia.

Por todo ello, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 41.1 
g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra 
y su Presidente, en relación con el artículo 2 del Decreto Foral 125/2007, 
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte,

ORDENO:
Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta Orden Foral resulta de aplicación a los Servicios de ingresos 

temporales destinados a la atención de personas mayores dependientes, 
personas con discapacidad y personas con enfermedad mental en la 
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2. Modalidades en la prestación de Servicios de ingresos 
temporales.

1. Los servicios de ingresos temporales dirigidos a las personas 
previstas por el artículo 1 se dividen en dos modalidades:

a) Servicio de ingresos temporales de apoyo a las personas cuidado-
ras no profesionales, cuya finalidad es responder a situaciones transitorias 
de las personas cuidadoras, para que éstas puedan satisfacer diversas 
necesidades u obligaciones personales.

b) Servicio de ingresos temporales de atención a las personas usua-
rias de los mismos, cuya finalidad es responder a situaciones transitorias de 
las personas usuarias de estos servicios, tales como recuperación de una 
intervención quirúrgica o enfermedad grave, convalecencia de accidentes 
o enfermedades, así como enfermedad grave o ingresos hospitalarios de 
las personas cuidadoras.

2. Excepcionalmente, y previa motivación, están previstas otras 
situaciones de carácter urgente y extraordinario, tales como desahucios, 
desastres naturales y situaciones similares. En estos supuestos, se dictará 
resolución concediendo o denegando el ingreso temporal.

Artículo 3. Duración de los servicios de ingresos temporales.
La duración de los servicios de ingresos temporales para cada una de 

las modalidades será la prevista por la Cartera de Servicios Sociales.
Aquellas personas que en un mismo año tengan derecho a disfrutar 

de varios ingresos temporales, no podrán superar, en su totalidad, la 
duración máxima establecida, salvo causas graves justificadas, que así 
lo aconsejen, y previa autorización correspondiente.

Artículo 4. Requisitos de acceso a los Servicios de ingresos tem-
porales.

1. Para tener acceso a los Servicios de ingresos temporales desti-
nados a la atención de personas mayores, personas con discapacidad y 
personas con enfermedad mental, como prestación garantizada, deberán 
reunirse en el momento de presentar la solicitud y mantenerse durante el 
periodo de percepción del servicio, los requisitos que constan en el Anexo 
I, letra B, C, D y E del Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General.

2. Para tener acceso a los Servicios de ingresos temporales desti-
nados a la atención de personas mayores, personas con discapacidad y 
personas con enfermedad mental como prestación no garantizada, deberán 
reunirse en el momento de presentar la solicitud y mantenerse durante el 
periodo de percepción del servicio, los requisitos que constan en el Anexo 
II, letras A y B del Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General.

Artículo 5. Participación en el coste del Servicio de las personas 
usuarias del mismo.

La participación de las personas beneficiarias en el coste del Servicio 
de Ingresos temporales en cualquier de sus modalidades se regulará por 
el Decreto Foral relativo a la determinación de la capacidad económica 
del beneficiario y fijación de los criterios de aportación de las personas 
beneficiarias en la financiación de las prestaciones en la Comunidad 
Foral de Navarra.

Artículo 6. Compatibilidad con otras prestaciones y ayudas.
Esta prestación es compatible con todas las prestaciones garantiza-

das o no garantizadas que figuran en la Cartera de Servicios Sociales 
de Ámbito General, salvo con las de carácter residencial permanente y 
atención diurna.

Artículo 7. Procedimiento de acceso al Servicio de ingresos tem-
porales.

1. El acceso al Servicio de Ingresos Temporales como prestación 
garantizada prevista por el Anexo I apartados B‑15, B‑16, B‑17, B18 de 
la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General se ajustará al pro-
cedimiento establecido en el Decreto Foral 6/2009, de 19 de enero, por 
el que se regulan los procedimientos de valoración y reconocimiento de 
la situación de dependencia y de elaboración del Programa Individual de 
Atención de las personas en situación de dependencia en la Comunidad 
Foral de Navarra.
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